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Bogotá D.C., Trece (13) de Octubre de dos mil veintitrés (2023)

Proceso Divisorio Nº 1100140030022022-00683

Previo a tener en cuenta la solicitud de emplazamiento allegada por
la  parte  actora  respecto  de  los  demandados  LUIS  FERNANDO  PINZA
VELASCO, JULIO CESAR AGRAY VELASCO, MARÍA DEL CARMEN AGRAY
VELASCO,  WILLIAN  EDISON  JOSE  SANCHEZ  VELASCO  y  MANUEL
ANTONIO SANCHEZ VELASCO, se REQUIERE a la memorialista, con el fin
de que se sirva acreditar en debida forma las diligencias de notificación
adelantadas  a  efectos  de  integrar  el  contradictorio  con  las  personas
mencionadas.

    NOTIFÍQUESE (2),

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
39 hoy 17 de octubre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario

LNRC
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